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LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 15 ANTEPENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, HA 
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:  
 
ESTATUTO ORGÁNICO 
 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ART. 1. EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA ES UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, AGRUPADO EN EL SECTOR 
SALUD, CUYO OBJETO PRINCIPAL ES CONTRIBUIR AL DESARROLLO PLENO Y 
SANO DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD. ESTE ORGANISMO 
COADYUVA A MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACIÓN,  
DISMINUIR LA INEQUIDAD EXISTENTE EN EL ACCESO A LA SALUD Y  MEJORAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD MEDIANTE LA GENERACIÓN, LA 
DIVULGACIÓN Y LA APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA FORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS DE ALTO NIVEL EN EL CAMPO INTERDISCIPLINARIO DE LA 
SALUD PÚBLICA.  
 
EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA CONFORME A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 37, 38 Y 41, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD, DESARROLLA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y APLICADA QUE 
TIENE COMO PROPÓSITO, CONTRIBUIR AL AVANCE DEL CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO, ASÍ COMO A LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE SALUD DEL 
PAÍS, MEDIANTE EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO, EN ÁREAS 
BIOMÉDICAS, CLÍNICAS, SOCIOMÉDICAS Y EPIDEMIOLÓGICAS. EN LA 
ELABORACIÓN DE SU PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, EL INSTITUTO CONSIDERA 
LOS LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS Y PRESUPUESTALES QUE AL EFECTO 
ESTABLEZCA EL EJECUTIVO FEDERAL EN ESTAS MATERIAS. DICHA 
INVESTIGACIÓN PUEDE LLEVARSE A CABO CON RECURSOS DE TERCEROS, LOS 
QUE EN NINGÚN CASO FORMARÁN PARTE DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, Y 
SÓLO ESTARÁN BAJO LA ADMINISTRACIÓN DEL MISMO PARA EL FIN CONVENIDO; 
RECURSOS QUE PUEDEN SER GESTIONADOS POR LOS PROPIOS 
INVESTIGADORES Y CUYOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PUEDEN SER 
PRESENTADOS PARA SU APROBACIÓN ANTE EL INSTITUTO EN CUALQUIER 
TIEMPO. 
 
ART. 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO, SE ENTENDERÁ POR: 
 

I. LEY: LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, 

II. INSTITUTO: EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, 

III. CENTRO: A CADA UNO DE LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN QUE 
CONFORMAN AL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA. 
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ART. 3. QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, 
TIENE LOS OBJETIVOS SIGUIENTES: 

I.- REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CLÍNICAS, EPIDEMIOLÓGICAS, 
EXPERIMENTALES, DE DESARROLLO TECNOLÓGICO Y BÁSICAS, EN LAS 
ÁREAS BIOMÉDICAS Y SOCIOMÉDICAS EN EL CAMPO DE SUS 
ESPECIALIDADES, PARA LA COMPRENSIÓN, PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES, Y REHABILITACIÓN DE LOS 
AFECTADOS, ASÍ COMO PARA PROMOVER MEDIDAS DE SALUD; 

II.- PUBLICAR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES Y TRABAJOS QUE 
REALICE, ASÍ COMO DIFUNDIR INFORMACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA SOBRE 
LOS AVANCES QUE EN MATERIA DE SALUD REGISTRE; 

III.- PROMOVER Y REALIZAR REUNIONES DE INTERCAMBIO CIENTÍFICO, DE 
CARÁCTER NACIONAL E INTERNACIONAL, Y CELEBRAR CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN, INTERCAMBIO O COOPERACIÓN CON INSTITUCIONES 
AFINES; 

IV.- FORMAR RECURSOS HUMANOS EN SUS ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN, ASÍ 
COMO EN AQUELLAS QUE LE SEAN AFINES; 

V.- FORMULAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE ESTUDIO Y CURSOS DE 
CAPACITACIÓN, ENSEÑANZA, ESPECIALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO Y AUXILIAR, EN SUS ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN Y AFINES, ASÍ COMO EVALUAR Y RECONOCER EL 
APRENDIZAJE; 

VI.- OTORGAR CONSTANCIAS, DIPLOMAS, RECONOCIMIENTOS Y CERTIFICADOS 
DE ESTUDIOS, GRADOS Y TÍTULOS, EN SU CASO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; 

VII.- ASESORAR Y FORMULAR OPINIONES A LA SECRETARÍA CUANDO SEAN 
REQUERIDOS PARA ELLO; 

VIII.- ACTUAR COMO ÓRGANOS DE CONSULTA, TÉCNICA Y NORMATIVA, DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN 
SUS ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN, ASÍ COMO PRESTAR CONSULTORÍAS A 
TÍTULO ONEROSO A PERSONAS DE DERECHO PRIVADO; 

IX.- ASESORAR A LOS CENTROS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN, 
ENSEÑANZA O ATENCIÓN MÉDICA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y, EN 
GENERAL, A CUALQUIERA DE SUS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD; 

X.- PROMOVER ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, EN LO RELATIVO 
A LOS PADECIMIENTOS PROPIOS DE SUS ESPECIALIDADES; 

XI.- COADYUVAR CON LA SECRETARÍA A LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS 
SOBRE LA SITUACIÓN SANITARIA GENERAL DEL PAÍS, RESPECTO DE LAS 
ESPECIALIDADES MÉDICAS QUE LES CORRESPONDAN; 

XII.- REALIZAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE LES CORRESPONDAN CONFORME 
A LA PRESENTE LEY Y OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES; 

XIII.- ESTUDIAR Y DISEÑAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA RELACIONADOS CON LA SALUD; 

XIV.- DESARROLLAR ENCUESTAS EN LAS ÁREAS DE LA SALUD PÚBLICA; 
XV.- COADYUVAR A LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS Y DE OTROS PROBLEMAS DE SALUD EN EL PAÍS, Y DE 
AQUÉLLAS QUE PUEDAN INTRODUCIRSE AL TERRITORIO NACIONAL; 

XVI.-CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA DIAGNÓSTICA 
APROPIADA A LAS NECESIDADES NACIONALES, EN MATERIA DE 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES; 
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XVII.- SERVIR COMO CENTRO DE REFERENCIA PARA EL DIAGNÓSTICO DE LAS 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS. 

 
ART. 4. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LOS 
SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS: 
 
I. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

A) JUNTA DE GOBIERNO 
B) DIRECCIÓN GENERAL 
 

II. ÓRGANOS DE APOYO Y CONSULTA 
PATRONATO 
 

III. UNIDADES SUSTANTIVAS Y ADMINISTRATIVAS: 
A) SECRETARÍA ACADÉMICA 
 
B) DIRECCIONES ADJUNTAS DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN: 

DE INVESTIGACIÓN SOBRE ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
DE INVESTIGACIÓN EN SALUD POBLACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE SALUD 
DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN Y SALUD 
DEL CENTRO DE INFORMACIÓN PARA DECISIONES EN SALUD 
PÚBLICA 
DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS 
 

C) DIRECCIONES:  
DIRECCIÓN DE INFECCIONES CRÓNICAS Y CÁNCER  
DIRECCIÓN DE INFECCIÓN E INMUNIDAD 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE 
NUTRICIÓN 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EN VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS  
CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE LA NUTRICIÓN  
DIRECCIÓN DE ENCUESTAS NACIONALES DE SALUD 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN ENFERMEDADES 
CARDIOVASCULARES, DIABETES MELLITUS Y  CÁNCER 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y BIOESTADÍSTICA 
DIRECCIÓN DE DETERMINANTES Y RETOS DE LOS SISTEMAS DE 
SALUD  
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN DE SERVICIOS Y SISTEMAS DE SALUD  
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE SISTEMAS Y ECONOMÍA DE LA 
SALUD 
DIRECCIÓN DE SALUD REPRODUCTIVA 
DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y GEOGRAFÍA MÉDICA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 



Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Salud Pública 
5

D) SUBDIRECCIONES 
APOYO ACADÉMICO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
APOYO ACADÉMICO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
POBLACIONAL 
APOYO ACADÉMICO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS 
DE SALUD 
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD ACADÉMICA  
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN  
SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN  
SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN CIENTÍFICA Y PUBLICACIONES  
SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y VIGILANCIA DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO ACADÉMICO DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS 
GEOGRAFÍA MÉDICA Y SISTEMAS  
CÓMPUTO Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA  
RECURSOS FINANCIEROS  
RECURSOS HUMANOS 
PROYECTOS  
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO Y EXTENSIÓN ACADÉMICA 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y MUESTREO 
LOGÍSTICA DE CAMPO  

 
IV. COMISIONES Y COMITÉS 

1. COMISIÓN ACADÉMICA DE INVESTIGACIÓN 
2. COMISIÓN ACADÉMICA DE DOCENCIA 
3. COMISIÓN ACADÉMICA AMPLIADA 
4. COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
5. COMISIÓN DE ÉTICA 
6. COMISIÓN DE BIOSEGURIDAD 
7. COMITÉ DE DOCTORADO 
8. COMITÉ DE MAESTRÍA EN CIENCIAS 
9. COMITÉ DE PROGRAMAS DE POSGRADO CON ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL 
10. COMITÉ DE ADQUISICIONES 
11. COMITÉ DE ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
12. COMITÉ DE INFORMÁTICA 
13. COMITÉ DE BIBLIOHEMEROTECA 
14. COMITÉ DE CONTROL Y AUDITORÍA 
15. COMITÉ DE ESTÍMULOS A LOS TRABAJADORES 
16. COMITÉ DE VIVIENDA 
17. COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
18. COMITÉ DE ÉTICA Y VALORES 
19. COLEGIOS DE PROFESORES 
20. COMITÉ INTERNO ENCARGADO DE VIGILAR EL USO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LA INVESTIGACIÓN 
21. COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA 
22. COMITÉ ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DEL USO EFICIENTE DE LA 

ENERGÍA 
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23. COMITÉ DE OBRA PÚBLICA 
24. COMITÉ DE ARCHIVOS 
25. COMITÉ DE COMEDOR 
26. COMITÉ EDITORIAL Y TÉCNICO DEL PORTAL INSTITUCIONAL 
27. COMITÉ DE EDUCACIÓN CONTINUA 
28. COMITÉ DE CAPÍTULO DE DOCTORES DE NUTRICIÓN 
29. COMITÉ DE MAESTRÍAS PROFESIONALES 
30. COMITÉ CONGRESO DE SALUD PÚBLICA 

 
V. EL INSTITUTO CUENTA CON UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL QUE SE RIGE 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DEL CAPITULO IX DE 
ESTE ESTATUTO. 
 
ART. 5. EL INSTITUTO PARA SU DESARROLLO Y OPERACIÓN, CONDUCIRÁ SUS 
ACTIVIDADES EN FORMA PROGRAMADA Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
PLANEACIÓN, LA LEY, LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y PRIORIDADES DEL PLAN 
NACIONAL DEL DESARROLLO, ASÍ COMO CON LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA 
SECRETARÍA DE SALUD EN SU CARÁCTER DE COORDINADORA DEL SECTOR Y 
DE SU RESPECTIVO PROGRAMA INSTITUCIONAL. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
ART. 6. LA JUNTA DE GOBIERNO ES EL ÓRGANO SUPREMO DE ADMINISTRACIÓN 
DEL INSTITUTO, Y TENDRÁ, ADEMÁS DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, LAS ATRIBUCIONES 
SIGUIENTES INDELEGABLES: 
 

I. APROBAR LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEFINITIVO 
DEL INSTITUTO Y EL PROGRAMA DE INVERSIONES, DE ACUERDO 
CON EL MONTO TOTAL AUTORIZADO DE SU PRESUPUESTO; 

II. APROBAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES A SUS 
PROGRAMAS, QUE NO IMPLIQUEN LA AFECTACIÓN DE SU MONTO 
TOTAL AUTORIZADO, RECURSOS DE INVERSIÓN, PROYECTOS 
FINANCIADOS CON CRÉDITO EXTERNO, NI EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDOS; 

III. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS AUTOGENERADOS; 

IV. AUTORIZAR EL USO ONEROSO DE ESPACIOS EN LAS ÁREAS E 
INSTALACIONES DEL INSTITUTO QUE NO SEAN DE  UN USO QUE 
AFECTE A SUS OBJETIVOS; 

V. APROBAR Y MODIFICAR LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LA ENTIDAD DE 
ACUERDO CON EL MONTO TOTAL AUTORIZADO DE SU 
PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, ASÍ COMO DEFINIR 
LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS PARA CONFORMAR LA ESTRUCTURA 
OCUPACIONAL Y SALARIAL, LAS CONVERSIONES DE PLAZAS Y 
RENIVELACIONES DE PUESTOS Y CATEGORÍAS; 
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VI. ESTABLECER EL SISTEMA DE PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO, CON CRITERIOS ORIENTADOS A LA ESTABILIDAD Y 
DESARROLLO DEL PERSONAL EN EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN 
Y ENSEÑANZA EN SALUD PÚBLICA, PARA LO CUAL SE 
CONSIDERARÁN LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO; 

VII. DETERMINAR LAS REGLAS Y LOS PORCENTAJES CONFORME A LOS 
CUALES EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN PROYECTOS  
DETERMINADOS DE INVESTIGACIÓN PODRÁ BENEFICIARSE DE LOS 
RECURSOS GENERADOS POR EL PROYECTO, ASÍ COMO, POR UN 
PERÍODO DETERMINADO, EN LAS REGALÍAS QUE RESULTEN DE 
APLICAR O EXPLOTAR DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O 
INTELECTUAL QUE DERIVEN DE PROYECTOS REALIZADOS EN EL 
INSTITUTO, Y 

VIII. APROBAR, A PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL, EL TRÁMITE 
ANTE LA COORDINADORA DE SECTOR PARA MODIFICAR O IMPONER 
NOMBRES DE MÉDICOS O BENEFACTORES A INSTALACIONES Y 
ÁREAS DEL INSTITUTO. 

 
ART. 7. LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SE INTEGRARÁ CON EL 
SECRETARIO DE SALUD QUIEN LA PRESIDIRÁ; EL COORDINADOR DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD; UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; UNO DEL PATRONATO DEL INSTITUTO; Y 
OTRO QUE A INVITACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA, DESIGNE UNA 
INSTITUCIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO VINCULADO CON LA INVESTIGACIÓN, ASÍ 
COMO POR CUATRO VOCALES DESIGNADOS POR EL SECRETARIO DE SALUD, 
QUIENES SERÁN PERSONAS AJENAS LABORALMENTE AL INSTITUTO Y DE 
RECONOCIDA CALIDAD MORAL, MÉRITOS, PRESTIGIO Y EXPERIENCIA EN EL 
CAMPO DE LA SALUD PÚBLICA. ESTOS ÚLTIMOS DURARÁN EN SU CARGO 
CUATRO AÑOS Y PODRÁN SER RATIFICADOS POR UNA SOLA OCASIÓN. 
 
LA JUNTA DE GOBIERNO CONTARÁ CON UN SECRETARIO, UN PROSECRETARIO Y 
UN COMISARIO QUIEN SERÁ UN SERVIDOR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, NOMBRADO Y REMOVIDO POR LA PROPIA JUNTA Y EL CUAL 
TENDRÁ COMO FUNCIONES REVISAR LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
OPORTUNAMENTE POR EL INSTITUTO EN MATERIA DE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL Y PRODUCTIVIDAD  Y EMITIR, DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO, UN DICTAMEN DIAGNÓSTICO Y PROYECTIVO ACERCA DE 
LO REPORTADO POR EL INSTITUTO. 
 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO SERÁ SUPLIDO EN SUS AUSENCIAS 
POR EL COORDINADOR DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD.  LOS DEMÁS 
MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DESIGNARÁN A SUS RESPECTIVOS 
SUPLENTES, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE ACREDITADOS ANTE 
LA MISMA. LOS NOMBRES TANTO DEL TITULAR COMO DEL SUPLENTE SERÁN 
REGISTRADOS POR EL PROSECRETARIO DE LA JUNTA. 
 
ART. 8. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES 
SIGUIENTES: 
 

I. REPRESENTAR A LA JUNTA DE GOBIERNO; 
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II. VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO; 

III. PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN 
EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA PROPIA JUNTA; 

IV. CONVOCAR A LA CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS, ASÍ COMO PRESIDIRLAS Y DIRIGIR LOS DEBATES; 

V. SOMETER A VOTACIÓN LOS ASUNTOS TRATADOS EN LAS SESIONES Y 
RESOLVER LOS CASOS DE EMPATE CON VOTO DE CALIDAD, Y 

VI. LAS DEMÁS QUE SE CONSIDEREN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ANTERIORES. 

 
ART. 9. EL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO SERÁ UN SERVIDOR 
PÚBLICO DEL SECTOR SALUD, PERO AJENO LABORALMENTE AL INSTITUTO. 
ESTE SERÁ NOMBRADO Y DESTITUÍDO POR LA PROPIA JUNTA, A PROPUESTA DE 
SU PRESIDENTE; SU CARGO SERÁ HONORÍFICO, POR LO QUE NO PERCIBIRÁ 
RETRIBUCIÓN, EMOLUMENTO O COMPENSACIÓN ALGUNA, Y TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: 
 

I. PROPONER EL CONTENIDO DEL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES; 

II. REVISAR LOS PROYECTOS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES; 

III. ASISTIR A LAS SESIONES DE LA JUNTA CON VOZ, PERO SIN VOTO; 

IV. COMUNICAR AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y AL 
PROSECRETARIO PARA SU SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN, LOS ACUERDOS 
Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA, E INFORMAR SOBRE EL PARTICULAR AL 
PRESIDENTE DE LA MISMA; 

V. FIRMAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES, Y 

VI. LAS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDE LA JUNTA. 

 
ART. 10. LA JUNTA DE GOBIERNO CONTARÁ CON UN PROSECRETARIO, QUIEN 
SERÁ UN SERVIDOR PÚBLICO DEL INSTITUTO, NOMBRADO Y REMOVIDO POR LA 
PROPIA JUNTA A PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL, EL QUE TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: 
 

I. ASISTIR A LAS SESIONES DE LA JUNTA CON VOZ, PERO SIN VOTO; 

II. ELABORAR Y CONTROLAR LA LISTA DE ASISTENCIA DE LAS SESIONES 
QUE SE CELEBREN; 

III. ELABORAR LOS PROYECTOS DE ACTAS DE LAS SESIONES Y SOMETERLAS 
A CONSIDERACIÓN DEL SECRETARIO; 

IV. REMITIR A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA, CON LA OPORTUNA 
ANTICIPACIÓN LA CONVOCATORIA, EL ORDEN DEL DÍA, LA INFORMACIÓN 
Y DOCUMENTACIÓN DE APOYO NECESARIA SOBRE LOS ASUNTOS QUE SE 
VAYAN A TRATAR EN LAS SESIONES. ESTOS ASUNTOS REQUIEREN DE LA 
APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO; 
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V. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE SE ADOPTEN EN LAS 
SESIONES E INFORMAR SOBRE EL PARTICULAR A LOS COMITÉS 
TÉCNICOS DE APOYO A LA JUNTA; 

VI. REQUISITAR Y CUSTODIAR EL LIBRO DE ACTAS RESPECTIVO; 

VII. ORGANIZAR Y OPERAR EL ARCHIVO DOCUMENTAL E HISTÓRICO DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO; 

VIII. MANTENER ACTUALIZADOS LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS INTEGRANTES 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO; 

IX. VERIFICAR QUE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
SEAN FIRMADAS POR LOS INTEGRANTES DE LA MISMA, Y 

X. LAS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO. 
 

ART. 11. LA JUNTA DE GOBIERNO CELEBRARÁ SESIONES ORDINARIAS, POR LO 
MENOS DOS VECES CADA AÑO, DE ACUERDO CON UN CALENDARIO QUE SERÁ 
APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN DEL EJERCICIO, ASÍ COMO LAS 
EXTRAORDINARIAS QUE CONVOQUE SU PRESIDENTE O CUANDO MENOS TRES 
DE SUS MIEMBROS. 
 
CUANDO SE CONVOQUE A UNA REUNIÓN Y ÉSTA NO PUEDA LLEVARSE A CABO 
EN LA FECHA PROGRAMADA, SE DEBERÁ CELEBRAR ENTRE LOS CINCO Y 
QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DESIGNADA, PREVIO AVISO A 
LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.  
 
LAS SESIONES DE LA  JUNTA DE GOBIERNO SERÁN VÁLIDAS SI ÉSTAS CUENTAN  
CON LA ASISTENCIA DE POR LO MENOS LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS Y 
SIEMPRE QUE LA MAYORÍA DE LOS ASISTENTES SEAN REPRESENTANTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LOS ACUERDOS SE TOMARÁN POR 
MAYORÍA DE LOS MIEMBROS PRESENTES Y EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE 
CALIDAD, EN CASO DE EMPATE.  
 
A LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO ASISTIRÁN, CON VOZ, PERO SIN 
VOTO, EL SECRETARIO, EL PROSECRETARIO Y EL COMISARIO. LA JUNTA DE 
GOBIERNO PODRÁ INVITAR A SUS SESIONES A REPRESENTANTES DE 
INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA O DE ATENCIÓN MÉDICA, ASÍ 
COMO A REPRESENTANTES DE GRUPOS INTERESADOS DE LOS SECTORES 
PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, QUIENES ASISTIRÁN CON DERECHO A VOZ, PERO 
SIN VOTO. LAS INVITACIONES SE ENVIARÁN A TRAVÉS DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO, Y EN ÉSTAS SE INDICARÁ EL PROPÓSITO DE LA 
INVITACIÓN. 
 
ART. 12. PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
SE EMITIRÁ UNA CONVOCATORIA POR EL PRESIDENTE DE LA MISMA. A LA 
CONVOCATORIA SE ACOMPAÑARÁ EL ORDEN DEL DÍA Y EL APOYO 
DOCUMENTAL DE LOS ASUNTOS A TRATAR, LOS CUALES SE HARÁN LLEGAR A 
LOS MIEMBROS CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE CINCO DÍAS HÁBILES. 
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CAPÍTULO III 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
ART. 13. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO EJERCERÁ LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y EL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY.  EL DIRECTOR GENERAL SERÁ DESIGNADO POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO, A PARTIR DE LA TERNA QUE DEBERÁ PRESENTARLE EL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. EL NOMBRAMIENTO PROCEDERÁ SIEMPRE Y 
CUANDO LA PERSONA REÚNA LOS REQUISITOS  ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY. 
 
ART. 14. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DURARÁ EN SU CARGO CINCO 
AÑOS Y PODRÁ SER RATIFICADO POR OTRO PERÍODO IGUAL EN UNA SOLA 
OCASIÓN, SIEMPRE QUE EN EL MOMENTO DE LA RATIFICACIÓN CUMPLA CON 
LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY. ESTE PODRÁ 
SER DESTITUÍDO POR CAUSA PLENAMENTE COMPROBADA RELATIVA A 
INCOMPETENCIA TÉCNICA, ABANDONO DE LABORES O FALTA DE 
HONORABILIDAD. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PATRONATO 

 
ART. 15. EL PATRONATO ES UN ÓRGANO DE APOYO, ASESORÍA Y CONSULTA 
QUE TIENE POR OBJETO APOYAR LAS LABORES DE INVESTIGACIÓN Y 
ENSEÑANZA DEL INSTITUTO, PRINCIPALMENTE CON LA OBTENCIÓN DE 
RECURSOS DE ORIGEN EXTERNO. 
 
ART. 16. EL PATRONATO SE INTEGRARÁ POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO, 
UN TESORERO Y POR LOS VOCALES QUE DESIGNE LA JUNTA DE GOBIERNO, 
ENTRE PERSONAS DE RECONOCIDA HONORABILIDAD, PERTENECIENTES AL 
SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O DE LA COMUNIDAD EN GENERAL, CON VOCACIÓN 
DE SERVICIO, LAS CUALES PODRÁN SER PROPUESTAS POR EL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO O POR CUALQUIER MIEMBRO DE ÉSTE. LOS MIEMBROS 
DEL PATRONATO PODRÁN TENER UN SUPLENTE QUE PARA TAL EFECTO 
DESIGNE CADA UNO. 
 
ART. 17. LOS CARGOS DEL PATRONATO SERÁN HONORÍFICOS, POR LO QUE SUS 
MIEMBROS NO PERCIBIRÁN RETRIBUCIÓN, EMOLUMENTO O COMPENSACIÓN 
ALGUNA. 
 
ART. 18. EL PATRONATO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
 

I. APOYAR LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO Y FORMULAR SUGERENCIAS 
TENDIENTES A SU MEJOR DESEMPEÑO; 

II. CONTRIBUIR A LA OBTENCIÓN DE RECURSOS QUE PROMUEVAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL INSTITUTO, Y 

III. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE LA JUNTA DE GOBIERNO. 
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ART. 19. EL PRESIDENTE DEL PATRONATO FUNGIRÁ COMO REPRESENTANTE DE 
ÉSTE ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO Y SERÁ EL ENLACE ENTRE EL PATRONATO 
Y EL DIRECTOR GENERAL. 
 
ART. 20. EL FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO Y LA DURACIÓN DE SUS 
MIEMBROS EN SUS CARGOS SE DETERMINARÁN EN LAS REGLAS INTERNAS DE 
OPERACIÓN QUE AL EFECTO ÉSTE EXPIDA. 
 
ART. 21. EL PATRONATO MANTENDRÁ PERMANENTEMENTE INFORMADO AL 
DIRECTOR GENERAL ACERCA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN. 
ASIMISMO, INFORMARÁ AL MENOS UNA VEZ AL AÑO, A LA JUNTA DE GOBIERNO 
ACERCA DEL DESARROLLO DE LAS MISMAS. 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUSTANTIVAS 

 
ART. 22. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, EL INSTITUTO CONTARÁ 
CON LOS DIRECTORES, SUBDIRECTORES, Y DEMÁS PERSONAL QUE SE 
REQUIERA EN LAS ÁREAS QUE LO INTEGRAN. 
 
ART. 23. CORRESPONDERÁ A LA SECRETARÍA ACADÉMICA: 
 

I. ESTABLECER EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA ACADÉMICA EN EL QUE SE INCLUYAN ACTIVIDADES DE 
DOCENCIA PARA CADA UNO DE LOS DIRECTORES DE ÁREA 
ADSCRITOS A LA SECRETARÍA Y PARA EL PROPIO SECRETARIO 
ACADÉMICO; 

II. GESTIONAR  CONVENIOS CON ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO, NACIONAL E INTERNACIONAL, CON EL 
PROPÓSITO DE FORTALECER LOS VÍNCULOS Y GENERAR 
OPCIONES DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
ACADÉMICOS. ASÍ COMO CONDUCIR LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LA EFECTIVA RECAUDACIÓN DE FONDOS QUE APOYEN A LOS 
PROGRAMAS ACADÉMICOS Y A LOS PROYECTOS DE INNOVACIÓN 
EDUCATIVA; 

III. PROPONER UN VÍNCULO ESTRECHO DE COMUNICACIÓN Y 
COOPERACIÓN CON LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
DEL INSTITUTO, Y  LOS ÓRGANOS COLEGIADOS, PARA GARANTIZAR 
LA OPERACIÓN EFICIENTE DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS; 

IV. ASESORAR A LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA PARA 
LA GESTIÓN, OPERACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ACADÉMICO; 

V. EVALUAR LOS LOGROS DE LA MISIÓN, VISIÓN, METAS E 
INDICADORES DE CALIDAD ACADÉMICOS PARA MANTENER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y COMPROMISOS DE DESEMPEÑO; 
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VI. ESTABLECER Y DICTAR ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO QUE 
ASEGUREN LA EFICIENCIA Y PERTINENCIA DE LOS PROGRAMAS 
ACADÉMICOS, PARA DAR CONTINUIDAD A LA EVALUACIÓN 
CONTINUA DE CALIDAD; 

VII. REPRESENTAR AL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA COMO 
PROMOTOR DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE POSGRADO, CON 
USUARIOS POTENCIALES DEL SECTOR SALUD U OTROS SECTORES, 
PÚBLICOS O PRIVADOS, NACIONALES O EXTRANJEROS, ASÍ COMO 
DE LOS PROGRAMAS, CURSOS Y OTROS SERVICIOS QUE OFRECE 
EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA PARA ASEGURAR UNA 
SÓLIDA PRESENCIA DEL PROGRAMA ACADÉMICO; 

VIII. ESTABLECER UN SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN QUE INCLUYA 
DOCENTES, ALUMNOS, PLAN DE ESTUDIOS, EGRESADOS Y 
COMUNIDAD PARA MANTENER UN GRADO DE CALIDAD QUE NOS 
PERMITA SEGUIR CERTIFICADOS Y ACREDITADOS ANTE DIVERSAS 
INSTANCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES; 

IX. ESTABLECER MÉTODOS INNOVADORES QUE INCORPOREN LAS 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN APLICADA A LA EDUCACIÓN PARA 
MEJORAR LAS TÉCNICAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, Y 
ATENDER LAS NECESIDADES DE UNA POBLACIÓN DISTANTE Y EN 
ACTIVO; 

X. JERARQUIZAR ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LA 
PLANTA DOCENTE PARA OFRECER DOCENCIA DE ALTA CALIDAD; 

XI. ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA MANTENER ACTUALIZADOS A 
LOS PROFESIONALES EN SALUD PÚBLICA A NIVEL NACIONAL, CON 
LA FINALIDAD DE INTEGRARLOS EN EL MERCADO LABORAL DEL 
SECTOR SALUD E INDUSTRIA RELACIONADA; 

XII. DETERMINAR LAS ACTIVIDADES DE DISEÑO CURRICULAR QUE 
PERMITAN COLOCAR AL INSTITUTO A LA VANGUARDIA EN LA 
FORMACIÓN DE PROFESIONALES EN LA SALUD PÚBLICA; 

XIII. DIFUNDIR LOS DIFERENTES POSGRADOS, ENTRE LOS USUARIOS 
POTENCIALES DEL SECTOR SALUD, EN OTROS SECTORES 
PÚBLICOS O PRIVADOS, NACIONALES E INTERNACIONALES, ASÍ 
COMO  PROMOVER Y DIFUNDIR DE PROGRAMAS, CURSOS Y 
ACTIVIDADES QUE OFRECE EL INSTITUTO; 

XIV. EMITIR LA ACTUALIZACIÓN DE LOS REGLAMENTOS ACADÉMICOS Y 
DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERA PARA MANTENER 
COHERENCIA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y 

XV. PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN E INCORPORACIÓN DE LOS 
ALUMNOS, ASÍ COMO EN EL SEGUIMIENTO DE SU DESEMPEÑO, 
HASTA LA OBTENCIÓN DE  SU GRADO. 
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ART. 24. CORRESPONDERÁN A LOS DIRECTORES ADJUNTOS LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES COMUNES: 
 

I. SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, 
LOS PLANES Y PROGRAMAS RELATIVOS A LA DIRECCIÓN DEL CENTRO A 
SU CARGO, QUE SEAN NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN; 

II. PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, SUPERVISAR, COORDINAR Y 
EVALUAR LOS PROGRAMAS QUE LE SEAN ENCOMENDADOS A SUS 
RESPECTIVAS ÁREAS EN ATENCIÓN A LOS LINEAMIENTOS VIGENTES; 

III. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS Y DE PRESUPUESTO 
RELATIVOS A LA DIRECCIÓN DEL CENTRO A SU CARGO, DE ACUERDO A 
LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SE EMITAN; 

IV. ACORDAR CON EL DIRECTOR GENERAL LA RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS 
DE SU COMPETENCIA Y FORMULAR LOS INFORMES Y DICTÁMENES QUE LE 
SEAN SOLICITADOS, ASÍ COMO ORDENAR Y VIGILAR QUE LOS ACUERDOS 
SE CUMPLAN; 

V. PROPONER AL DIRECTOR GENERAL, LAS MEDIDAS DE MEJORAMIENTO Y 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES; 

VI. ATENDER TODO LO RELACIONADO CON EL PERSONAL ADSCRITO A SU 
CENTRO, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES APLICABLES; 

VII. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, COOPERACIÓN Y ASESORAMIENTO 
TÉCNICOS QUE LE SEAN REQUERIDOS, TANTO POR LAS DEMÁS ÁREAS DEL 
ORGANISMO COMO POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS QUE AL 
EFECTO SE ESTABLEZCAN; 

VIII. DELEGAR EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUBALTERNOS, CON LA 
APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL LA EJECUCIÓN DE ATRIBUCIONES 
QUE SE LE HAYAN ENCOMENDADO; 

IX. PLANEAR, ORGANIZAR, REALIZAR Y DIRIGIR ESTUDIOS QUE PERMITAN 
DISEÑAR Y EVALUAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA; 

X. PARTICIPAR EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DEL 
INSTITUTO; 

XI. ASESORAR Y APOYAR, CUANDO ASÍ LO SOLICITEN, A INSTITUCIONES DEL 
SECTOR SALUD Y A OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
NACIONALES Y EXTRANJEROS, EN EL DISEÑO Y SELECCIÓN DE MÉTODOS 
Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 

XII. ASESORAR Y APOYAR EN LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE CAMPO A LAS 
DIVERSAS ÁREAS DEL INSTITUTO; 

XIII. APOYAR LOS PROGRAMAS DE ENSEÑANZA DE MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO LOS DE DOCENCIA AVANZADA QUE LLEVE A 
CABO LA SECRETARÍA ACADÉMICA Y OTRAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR; 
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XIV. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y 
COOPERACIÓN CON INSTITUCIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS EN EL 
CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN EN LAS MATERIAS A SU CARGO, ASÍ COMO 
LA METODOLOGÍA Y LAS TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

XV. ASESORAR Y APOYAR A LOS DIRECTIVOS E INVESTIGADORES DEL 
INSTITUTO EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA; 

XVI. PROMOVER EL INTERCAMBIO DE INVESTIGADORES DEL INSTITUTO CON 
INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD Y OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS, NACIONALES Y EXTRANJEROS; 

XVII. ESTABLECER Y MANTENER RELACIÓN CON FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
EXTERNO PARA LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN DEL 
INSTITUTO,  

XVIII. PROMOVER EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN EN LA MATERIA DE SU 
COMPETENCIA, ASÍ COMO CONTRIBUIR A LA DIFUSIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
SUS RESULTADOS EN COORDINACIÓN CON OTRAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DEL SECTOR SALUD, Y 

XIX. LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ANTERIORES. 

 

ART. 25. CORRESPONDE AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS: 
 

I. ESTABLECER, NORMAR Y EVALUAR INVESTIGACIONES EN EL ÁREA DE LA 
INFECTOLOGÍA QUE CONTRIBUYAN A INCREMENTAR EL CONOCIMIENTO 
DE LAS ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS; 

II. CONDUCIR ACTIVAMENTE EL ESTABLECIMIENTO DE GRUPOS DE TRABAJO 
INTERINSTITUCIONALES NACIONALES CUYOS RESULTADOS SE REFLEJEN 
EN LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS EMERGENTES Y REEMERGENTES EN EL PAÍS; 

III. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA DIAGNÓSTICO 
APROPIADA PARA COMBATIR LAS NECESIDADES NACIONALES, EN 
MATERIA DE ENFERMEDADES TRASMISIBLES; 

IV. PLANEAR, ORGANIZAR Y REALIZAR ENCUESTAS SEROEPIDEMIOLÓGICAS 
PARA INTEGRAR UNA SEDE DE UN BANCO DE SUEROS; 

V. ESTABLECER EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN 
ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN SOBRE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS EN EL QUE SE INCLUYAN ACTIVIDADES DE DOCENCIA PARA 
CADA UNO DE LOS DIRECTORES DE ÁREA ADSCRITOS AL CENTRO Y PARA 
EL PROPIO DIRECTOR ADJUNTO ENFOCADAS A PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS INSTITUCIONALES Y COMPROMISOS DE 
DESEMPEÑO; 

VI. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS Y DE PRESUPUESTO 
RELATIVOS A LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
SOBRE ENFERMEDADES INFECCIOSAS A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SE EMITAN; 
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VII. PROPONER MEDIDAS DE MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
TENDIENTES AL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS; 

VIII. CONDUCIR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LOS INVESTIGADORES Y 
PERSONAL QUE LABORA EN LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE ENFERMEDADES INFECCIOSAS PARA ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN LOS PLANES DE 
TRABAJO; 

IX. PLANEAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR ESTUDIOS QUE PERMITAN DISEÑAR Y 
EVALUAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA ACORDES CON LAS 
POLÍTICAS, LINEAMIENTOS, Y OBJETIVOS VIGENTES EN EL INSTITUTO; 

X. ASESORAR CUANDO ASÍ LO SOLICITEN, Y EN LAS ÁREAS DE SU 
COMPETENCIA, A LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD Y A OTROS 
ORGANISMOS PÚBLICOS, PRIVADOS, NACIONALES Y EXTRANJEROS, QUE 
REALICEN ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN EN 
INFECTOLOGÍA; 

XI. PROPONER LA GENERACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 
PARA DESARROLLAR LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
DEL INSTITUTO; 

XII. ASESORAR AL DIRECTOR GENERAL, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y EN COORDINACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE SALUD, SOBRE PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS A NIVEL SUPERIOR EN EL CAMPO 
DE LA INFECTOLOGÍA; 

XIII. PROPONER A LA SECRETARÍA ACADÉMICA Y LA DIRECCIÓN GENERAL LOS 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CONTINUA EN EL CAMPO DE LA 
INFECTOLOGÍA PARA SU IMPLEMENTACIÓN E INTEGRACIÓN EN LOS 
PROGRAMAS ACADÉMICOS; 

XIV. CONDUCIR ENSAYOS PROFILÁCTICOS Y TERAPÉUTICOS EN VACUNAS, 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y MEDICAMENTOS ANTIMICROBIANOS 
ENFOCADOS A MEJORAR LA SALUD DE LA POBLACIÓN; 

XV. DETERMINAR INVESTIGACIONES EN EL ÁREA DE LA INFECTOLOGÍA, QUE 
CONTRIBUYAN A INCREMENTAR EL CONOCIMIENTO DE LAS 
ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS, ENFOCÁNDOSE A LA SOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS PRIORITARIOS DE SALUD, ACORDE CON LA LÍNEA DE 
INVESTIGACIÓN BÁSICA CON PROPÓSITO, Y 

XVI. PROPONER LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN SOBRE 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS, PARA ASEGURAR LA INTEGRACIÓN DE 
PERSONAL CON EL PERFIL SE  AJUSTE A LAS NECESIDADES DE 
DESEMPEÑO, ASÍ COMO DICTAR LAS ESTRATEGIAS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DIRECTIVA DE LOS LÍDERES DE 
PROYECTOS Y MANDOS MEDIOS DEL CENTRO. 
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ART.26. CORRESPONDE AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
POBLACIONAL: 

 
I. COLABORAR Y ASESORAR A LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD Y A 

OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES Y 
EXTRANJEROS, CUANDO ÉSTOS ASÍ LO SOLICITEN, EN EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA EN EL CAMPO DE LA 
SALUD POBLACIONAL; 

II. PATROCINAR Y ESTABLECER EL INTERCAMBIO ACADÉMICO CON 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS NACIONALES Y EXTRANJERAS Y CON LAS 
INSTITUCIONES DE SALUD EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA 
ACADÉMICA PARA COMPARTIR EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO; 

III. ESTABLECER EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN 
ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SALUD POBLACIONAL EN EL 
CUAL SE INCLUYAN ACTIVIDADES DE DOCENCIA PARA CADA UNO DE LOS 
DIRECTORES DE ÁREA ADSCRITOS AL CENTRO Y PARA EL PROPIO 
DIRECTOR ADJUNTO ENFOCADAS A PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS INSTITUCIONALES Y COMPROMISOS DE DESEMPEÑO; 

IV. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ANUALES, ASÍ COMO 
DETECTAR DESVIACIONES PARA REORIENTAR ACTIVIDADES Y AJUSTAR 
LA ESTRATEGIA; 

V. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS Y DE PRESUPUESTO 
RELATIVOS A LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN SALUD POBLACIONAL A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SE EMITAN; 

VI. DICTAR LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
INFORMES PARCIALES Y FINALES DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
DEL CENTRO; 

VII. PROPONER AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO LAS MEDIDAS DE 
GENERACIÓN Y DIFUSIÓN DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA NORMAR 
LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL EN TEMAS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN, 
SERVICIO Y ADMINISTRACIÓN EFICIENTE; 

VIII. CONDUCIR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LOS INVESTIGADORES Y 
PERSONAL QUE LABORA EN LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN SALUD POBLACIONAL PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN LOS PLANES DE 
TRABAJO; 

IX. PLANEAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR ESTUDIOS QUE PERMITAN DISEÑAR Y 
EVALUAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA ACORDES CON LAS 
POLÍTICAS, LINEAMIENTOS, Y OBJETIVOS VIGENTES EN EL INSTITUTO; 

X. DETECTAR FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNAS PARA EL 
DESARROLLO EXITOSO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA DEL INSTITUTO; 
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XI. DICTAR Y DECLARAR LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA DEL CENTRO, ASÍ COMO COORDINAR LAS METAS Y 
ESTRATEGIAS EN LOS PROGRAMAS ANUALES PARA DESARROLLAR LAS 
ACTIVIDADES DOCENTES, DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SALUD PÚBLICA; 

XII. CONDUCIR EL DISEÑO, LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA CURRÍCULA 
DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE LAS ÁREAS DE CONCENTRACIÓN 
RESPONSABILIDAD DEL CENTRO PARA RESPONDER A LA DEMANDA DEL 
SECTOR SALUD Y PROMOVER LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
DE ALTO NIVEL EN EL ÁREA DE SALUD PÚBLICA; 

XIII. NORMAR LA DIFUSIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 
INVESTIGACIÓN GENERADOS EN EL CENTRO ENTRE LA COMUNIDAD 
CIENTÍFICA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA FUTURAS APLICACIONES 
PRÁCTICAS DE LOS RESPONSABLES DE LA POLÍTICA Y PROGRAMAS DE 
SALUD; 

XIV. CONDUCIR LA PARTICIPACIÓN DE LOS INVESTIGADORES DEL CENTRO EN 
LA INVESTIGACIÓN, DOCENCIA, PUBLICACIÓN DE TRABAJOS Y 
PRESENTACIÓN DE RESULTADOS EN FOROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA DIFUNDIR LOS RESULTADOS ALCANZADOS, Y 

XV. PROPONER LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
POBLACIONAL PARA ASEGURAR LA INTEGRACIÓN DE PERSONAL CON EL 
PERFIL QUE AJUSTE A LAS NECESIDADES DE DESEMPEÑO, ASÍ COMO 
DICTAR LAS ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
DIRECTIVA DE LOS LÍDERES DE PROYECTOS Y MANDOS MEDIOS DEL 
CENTRO. 

 
ART. 27. CORRESPONDE AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE 
SALUD: 
 

I. DICTAR LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE 
UNA AGENDA DE TRABAJO EN CONSTANTE ACTUALIZACIÓN ACORDE CON 
LAS NECESIDADES DE CAMBIO DEL SECTOR PARA PROVEER SERVICIOS Y 
ENFOCAR LOS RESULTADOS A LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES; 

II. CONDUCIR EL APOYO A LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, 
CUANDO ASÍ LO SOLICITEN, PARA REALIZAR ACTIVIDADES DIRIGIDAS A 
MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS SISTEMAS DE SALUD EN LO QUE SE 
REFIERE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, FINANCIAMIENTO Y SU 
REGULACIÓN; 

III. COADYUVAR Y ASESORAR A LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD Y A 
OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES Y 
EXTRANJEROS, CUANDO ASÍ LO SOLICITEN, DIRIGIDOS A LA FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS DE ALTO NIVEL PARA CONDUCIR LOS CAMBIOS 
Y LA MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD; 
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IV. PLANEAR, ORGANIZAR Y REALIZAR ESTUDIOS QUE PERMITAN DISEÑAR Y 
EVALUAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA RELACIONADOS CON SISTEMAS DE SALUD ACORDES CON LAS 
POLÍTICAS, LINEAMIENTOS, Y OBJETIVOS VIGENTES EN EL INSTITUTO 
PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN; 

V. ESTABLECER EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN 
ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE SALUD EN EL 
QUE SE INCLUYAN ACTIVIDADES DE DOCENCIA PARA CADA UNO DE LOS 
DIRECTORES DE ÁREA ADSCRITOS AL CENTRO Y PARA EL PROPIO 
DIRECTOR ADJUNTO ENFOCADAS A PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS INSTITUCIONALES Y COMPROMISOS A DESEMPEÑO; 

VI. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS Y DE PRESUPUESTO 
RELATIVOS A LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN SISTEMAS DE SALUD A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
QUE AL EFECTO SE EMITAN; 

VII. CONDUCIR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LOS INVESTIGADORES Y 
PERSONAL QUE LABORA EN LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE SALUD PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN LOS PLANES DE 
TRABAJO; 

VIII. PLANEAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR ESTUDIOS QUE PERMITAN DISEÑAR Y 
EVALUAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA ACORDES CON LAS 
POLÍTICAS, LINEAMIENTOS, Y OBJETIVOS VIGENTES EN EL INSTITUTO; 

IX. PROMOVER LA GENERACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
EXTERNAS PARA LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DEL 
INSTITUTO; 

X. ESTABLECER VÍNCULOS ENTRE LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE SALUD CON LA DIRECCIÓN GENERAL Y 
AUTORIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DOCENTES, DE INVESTIGACIÓN CON 
MISIÓN Y SERVICIO; 

XI. ESTABLECER LA DESIGNACIÓN DE LOS RECURSOS EXTERNOS ACORDES 
CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN QUE 
CONDUZCAN AL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL; 

XII. EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA Y LA 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO ACADÉMICO PARA CUMPLIR CON METAS 
ESTABLECIDAS; 

XIII. EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS COLEGIOS DE PROFESORES 
ADSCRITOS AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE SALUD PARA 
ASEGURAR UN ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO EN ESTOS ÓRGANOS 
COLEGIADOS; 

XIV. AUTORIZAR LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE SALUD, 
PREVIO SU ENVÍO A COMISIONES, Y 
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XV. PROPONER LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE 
SALUD PARA ASEGURAR LA INTEGRACIÓN DE PERSONAL CON EL PERFIL 
QUE AJUSTE A LAS NECESIDADES DE DESEMPEÑO, ASÍ COMO DICTAR LAS 
ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DIRECTIVA 
DE LOS LÍDERES DE PROYECTOS Y MANDOS MEDIOS DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS DE SALUD. 

 

ART. 28. CORRESPONDE AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN Y SALUD: 
 

I. NORMAR EN LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE 
NUTRICIÓN PÚBLICA CON LA FINALIDAD DE PROPONER  TECNOLOGÍA 
INNOVADORA, ACCIONES, PROGRAMAS E INNOVACIONES DIRIGIDAS A 
MEJORAR EL ESTADO DE NUTRICIÓN DE LA POBLACIÓN; 

II. PARTICIPAR EN LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE ALTO NIVEL 
EN EL CAMPO DE LA NUTRICIÓN PÚBLICA PARA INTEGRARLOS EN EL 
SECTOR SALUD; 

III. PARTICIPAR EN ASESORÍAS EN EL CAMPO DE LA NUTRICIÓN DE 
POBLACIONES PARA ATENDER SOLICITUDES DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD; 

IV. PROPONER CONCEPTUALMENTE LAS INVESTIGACIONES E HIPÓTESIS 
INNOVADORAS EN MATERIA DE NUTRICIÓN PÚBLICA QUE GENEREN 
CONOCIMIENTOS SOBRE LOS PROBLEMAS POBLACIONALES DE LA MALA 
NUTRICIÓN, TANTO POR DEFICIENCIA COMO POR EXCESO; 

V. CONDUCIR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LOS INVESTIGADORES DE 
ALTO NIVEL EN EL ÁREA DE LA NUTRICIÓN QUE RESPONDAN A LA 
PROBLEMÁTICA DE NUTRICIÓN DEL PAÍS, PARA INTEGRARSE EN EL 
MERCADO LABORAL Y GENEREN RESPUESTAS A LA DEMANDA DEL 
SECTOR SALUD; 

VI. REPRESENTAR AL ÁREA DE NUTRICIÓN PÚBLICA ANTE LAS AUTORIDADES 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL NIVEL FEDERAL Y ESTATAL; 

VII. EVALUAR PROGRAMAS DE NUTRICIÓN QUE CAUSAN IMPACTO EN 
BENEFICIO DE LA POBLACIÓN MEXICANA Y REPRESENTAR EL ÁREA DE 
NUTRICIÓN PÚBLICA ANTE LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD EN EL NIVEL FEDERAL Y ESTATAL PARA CONTRIBUIR A MEJORAR 
EL ESTADO DE NUTRICIÓN DE LA POBLACIÓN; 

VIII. COADYUVAR AL ESTABLECIMIENTO DE POLÍTICAS EN NUTRICIÓN 
PÚBLICA, CON BASE A LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
MEDIANTE EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA MEJORAR 
LA NUTRICIÓN DE LA POBLACIÓN; 

IX. ASESORAR A LOS CENTROS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN, 
ENSEÑANZA O ATENCIÓN Y A CUALQUIER INSTITUCIÓN PÚBLICA DE 
SALUD, EN MATERIA DE NUTRICIÓN PÚBLICA PARA ASEGURAR MEJORAS 
EN LA SALUD DE LA POBLACIÓN; 
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X. INFORMAR A LA SECRETARÍA DE SALUD RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
MÁS RECIENTE DE LA SITUACIÓN NUTRICIONAL DEL PAÍS, PARA 
CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO DE NORMAS Y MEDIDAS 
ENCAMINADAS A MEJORAR LA NUTRICIÓN DE LA POBLACIÓN; 

XI. ASESORAR COMO CENTRO DE CONSULTA TÉCNICA A LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL A PERSONAS Y 
EMPRESAS DEL SECTOR PRIVADO EN EL ÁREA DE NUTRICIÓN PÚBLICA  
INTERESADOS EN EL ESTADO NUTRICIO DE LA POBLACIÓN; 

XII. ESTABLECER EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN 
ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN Y SALUD EN EL 
QUE SE INCLUYAN ACTIVIDADES DE DOCENCIA PARA CADA UNO DE LOS 
DIRECTORES DE ÁREA ADSCRITOS AL CENTRO Y PARA EL PROPIO 
DIRECTOR ADJUNTO ENFOCADAS A PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS INSTITUCIONALES Y COMPROMISOS DE DESEMPEÑO; 

XIII. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS Y DE PRESUPUESTO 
RELATIVOS A LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN NUTRICIÓN Y SALUD A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
QUE AL EFECTO SE EMITAN; 

XIV. PLANEAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR ESTUDIOS QUE PERMITAN DISEÑAR Y 
EVALUAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA ACORDES CON LAS 
POLÍTICAS, LINEAMIENTOS, Y OBJETIVOS VIGENTES EN EL INSTITUTO; 

XV. PROMOVER LA GENERACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 
PARA LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DEL INSTITUTO; 

XVI. CONDUCIR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LOS INVESTIGADORES Y 
PERSONAL QUE LABORA EN LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL  CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN Y SALUD PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN LOS PLANES DE 
TRABAJO, Y 

XVII. PROPONER LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN Y 
SALUD PARA ASEGURAR LA INTEGRACIÓN DE PERSONAL CON EL PERFIL 
QUE SE AJUSTE A LAS NECESIDADES DE DESEMPEÑO, ASÍ COMO DICTAR 
LAS ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
DIRECTIVA DE LOS LÍDERES DE PROYECTOS Y MANDOS MEDIOS DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN Y SALUD. 

 
ART. 29. CORRESPONDE AL CENTRO DE INFORMACIÓN PARA DECISIONES EN 
SALUD PÚBLICA: 
 

I. EMITIR Y PROPONER BASES DE DATOS CON INFORMACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA QUE APOYE LAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA, 
DOCENCIA E INVESTIGACIÓN EN EL ÁREA DE LA SALUD PÚBLICA; 

II. COLABORAR Y ASESORAR EN EL DISEÑO Y OPERACIÓN DE BASES DE 
DATOS SOBRE LITERATURA LATINOAMERICANA Y NACIONAL, ASÍ COMO 
PARA EL ACCESO ADECUADO A SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE 
RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN; 
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III. ESTABLECER EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN 
ADJUNTA DEL CENTRO DE INFORMACIÓN PARA DECISIONES EN SALUD 
PÚBLICA EN EL QUE SE INCLUYAN ACTIVIDADES DE DOCENCIA PARA 
CADA UNO DE LOS DIRECTORES DE ÁREA ADSCRITOS AL CENTRO Y 
PARA EL PROPIO DIRECTOR ADJUNTO, ENFOCADAS A PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS INSTITUCIONALES Y COMPROMISOS DE 
DESEMPEÑO; 

IV. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS Y DE PRESUPUESTO 
RELATIVOS A LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INFORMACIÓN 
PARA DECISIONES EN SALUD PÚBLICA A SU CARGO, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SE EMITAN; 

V. PROPONER AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO LAS MEDIDAS DE 
GENERACIÓN Y DIFUSIÓN DE POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA NORMAR 
LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL EN TEMAS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN, 
SERVICIO Y ADMINISTRACIÓN EFICIENTE; 

VI. CONDUCIR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LOS INVESTIGADORES Y 
PERSONAL QUE LABORA EN LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN PARA DECISIONES EN SALUD PÚBLICA, PARA ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN LOS PLANES DE 
TRABAJO; 

VII. PLANEAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR ESTUDIOS QUE PERMITAN DISEÑAR Y 
EVALUAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA ACORDES CON LAS 
POLÍTICAS, LINEAMIENTOS, Y OBJETIVOS VIGENTES EN EL INSTITUTO; 

VIII. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y 
COOPERACIÓN CON INSTITUCIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS EN 
EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN EN LAS MATERIAS A SU CARGO, ASÍ 
COMO LA METODOLOGÍA Y LAS TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

IX. PROMOVER LA GENERACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 
PARA LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DEL INSTITUTO; 

X. ASESORAR Y EVALUAR EL DESARROLLO Y DIFUSIÓN DE GUÍAS DE 
INTERVENCIONES EN SALUD PÚBLICA Y DE DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO CLÍNICO PARA BRINDAR A LA COMUNIDAD CIENTÍFICA Y 
DOCENTE MATERIAL ACTUALIZADO SOBRE TEMAS DE SALUD PÚBLICA; 

XI. ASESORAR EL DESARROLLO DE ACTUALIZACIONES SOBRE EL ESTADO 
DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE SALUD PÚBLICA PARA CUBRIR 
LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN; 

XII. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LA RED MEXICANA DE NODOS 
COCHRANE, PARA PROMOVER EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CIENTÍFICA Y TÉCNICA NACIONAL E INTERNACIONAL RELACIONADA CON 
LA EPIDEMIA DEL SIDA; 

XIII. EMITIR DOCUMENTOS COMO BOLETINES, NOTAS INFORMATIVAS Y OTRA 
INFORMACIÓN CIENTÍFICA PARA APOYAR LAS POLÍTICAS PARA 
TOMADORES DE DECISIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA Y 
EXCELENCIA CLÍNICA; 
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XIV. CONDUCIR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CONTINUA 
SOBRE SALUD PÚBLICA Y MEDICINA BASADA EN EVIDENCIA PARA 
OFRECER DOCENCIA Y EVIDENCIA CIENTÍFICA DE CALIDAD; 

XV. CONDUCIR EL DESARROLLO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DE LA SALUD 
(MODALIDAD VIRTUAL) PARA OFRECER UN ACERVO EN BENEFICIO DE LA 
INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA, Y 

XVI. PROPONER LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INFORMACIÓN PARA DECISIONES 
EN SALUD PÚBLICA PARA ASEGURAR LA INTEGRACIÓN DE PERSONAL 
CON EL PERFIL QUE AJUSTE A LAS NECESIDADES DE DESEMPEÑO, ASÍ 
COMO DICTAR LAS ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD DIRECTIVA DE LOS LÍDERES DE PROYECTOS Y MANDOS 
MEDIOS DEL CENTRO.  

 
ART. 30. CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS 
 

I. PROMOVER Y ESTABLECER CONVENIOS Y ACUERDOS DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA, ACADÉMICA Y FINANCIERA CON ORGANISMOS 
E INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA APOYAR Y 
FINANCIAR EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN 
Y ENCUESTAS; 

II. REALIZAR ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS DE 
DESARROLLO SOCIAL Y SALUD, INVESTIGACIONES Y ENCUESTAS PARA 
GENERAR INFORMACIÓN CIENTÍFICA QUE SUSTENTE LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS ENTIDADES QUE LO SOLICITEN; 

III. ESTABLECER EL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA 
DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS Y EL 
PLAN ESTRATÉGICO DE LARGO PLAZO, EN CONCORDANCIA CON EL 
PLAN DEL INSTITUTO, PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES DE 
EVALUACIÓN E INVESTIGACIÓN EN LOS SECTORES DE DESARROLLO 
SOCIAL Y SALUD;  

IV. DISPONER DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS ASIGNADOS A 
LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
EVALUACIÓN Y ENCUESTAS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA; 

V. PROPONER MEDIDAS DE DESARROLLO PROFESIONAL Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LOS RECURSOS HUMANOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
PRODUCTOS DERIVADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA; 

VI. ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL Y ESTANDARIZACIÓN DE CALIDAD 
EN LOS PROCESOS QUE SE REALIZAN EN LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS PARA 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS; 
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VII. COORDINAR LA PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE RESULTADOS DE LOS 
ESTUDIOS DESARROLLADOS POR LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS PARA PROMOVER SU 
APLICACIÓN EN ACCIONES ORIENTADAS A MEJORAR LAS CONDICIONES 
DE VIDA Y SALUD DE LA POBLACIÓN; 

VIII. PROPONER A INSTITUCIONES Y ORGANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE 
PROGRAMAS Y POLÍTICAS DE DESARROLLO SOCIAL Y SALUD, DE 
INVESTIGACIONES Y DE ENCUESTAS PARA GENERAR RESULTADOS QUE 
MEJOREN LAS CONDICIONES DE VIDA Y SALUD DE LA POBLACIÓN; 

IX. ESTABLECER EL PERFIL DE ASPIRANTES Y COORDINAR EL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y ADMISIÓN A LOS PROGRAMAS DE POSGRADO Y CURSOS DE 
CAPACITACIÓN A CARGO DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS PARA SELECCIONAR A 
LOS CANDIDATOS IDÓNEOS; 

X. COORDINAR LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE 
POSGRADO/ESPECIALIZACIÓN Y CURSOS DE 
CAPACITACIÓN/ACTUALIZACIÓN EN LAS ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y 
ENCUESTAS PARA FORMAR AL CAPITAL HUMANO EN EL CAMPO DE LA 
SALUD PÚBLICA; 

XI. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS COLEGIOS DE PROFESORES Y LAS 
COORDINACIONES DE MAESTRÍAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA 
DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS Y 
APROBAR LOS PROGRAMAS ANUALES ACADÉMICOS PARA EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE DOCENCIA; 

XII. REPRESENTAR A LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS ANTE LOS COMITÉS ACADÉMICOS Y 
CIENTÍFICOS DEL INSTITUTO PARA PRESENTAR LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA DEL CENTRO; 

XIII. REPRESENTAR AL INSTITUTO EN LOS TEMAS DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y 
ENCUESTAS ANTE COMISIONES, CONSEJOS, COMITÉS ACADÉMICOS Y 
CIENTÍFICOS DE ORGANISMOS COLABORADORES Y FINANCIADORES DE 
LOS SECTORES SALUD Y SOCIAL PARA DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE 
LOS ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y ENCUESTAS DEL CENTRO, Y 

XIV. EMITIR RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LOS RESULTADOS DE 
ESTUDIOS DESARROLLADOS POR LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y ENCUESTAS A ORGANISMOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES E INTERNACIONALES DE LOS 
SECTORES SALUD Y SOCIAL, PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA Y 
SALUD DE LA POBLACIÓN. 
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ART. 31. CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA. 
 
CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y CON EL OBJETIVO DE 
EFECTUAR INVESTIGACIONES APLICADAS SOBRE LA SALUD PÚBLICA DE LA 
REGIÓN, ASÍ COMO DESARROLLAR METODOLOGÍAS PARA LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA, EL DESARROLLO DE NUEVAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES, LE CORRESPONDEN LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 
 

I. ESTABLECER Y ASESORAR CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, LAS PRIORIDADES DEL 
PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN DEL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN 
EN SALUD PÚBLICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL;  

II. CONDUCIR EL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN APLICADA SOBRE NUEVOS 
MÉTODOS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL 
PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR PARA 
MEJORAR LA SALUD DE LA POBLACIÓN; 

III. PROMOVER Y PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS Y 
ACUERDOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA CON ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES COMO APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DEL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
PÚBLICA; 

IV. PLANEAR, ESTABLECER Y PROPONER LAS NECESIDADES DE LA 
COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL QUE SE REQUIERA PARA LLEVAR 
A CABO LOS PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN DEL CENTRO REGIONAL DE 
INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA; 

V. COORDINAR EL DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LOS MÉTODOS DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, TÉCNICAS DE DIAGNÓSTICO, PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR 
VECTOR PARA MEJORAR LA SALUD PÚBLICA DE LOS HABITANTES DE LA 
REGIÓN; 

VI. COADYUVAR Y COORDINAR ACCIONES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, 
DIAGNÓSTICO Y CONTROL DE ENFERMEDADES PARA EVITAR EL RIESGO DE 
LA SALUD DE LA POBLACIÓN EN GENERAL; 

VII. AUTORIZAR LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS DE INVESTIGACIÓN Y, EN SU 
CASO, LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS POR LOS INVESTIGADORES 
PARA CONDUCIR INVESTIGACIÓN  RELEVANTE PARA LA SALUD PÚBLICA. 

VIII. PROMOVER LA CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS PROPIOS Y 
ESTABLECER EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE 
OTORGUE EL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA, 
EXTENSIVO A LOS SERVICIOS DE SALUD NACIONALES E INTERNACIONALES 
PARA SEGUIR FORMANDO PROFESIONALES Y CIENTÍFICOS DE ALTO NIVEL; 

IX. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DOCENTES ESTABLECIDAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN SOBRE ENFERMEDADES INFECCIOSAS PARA SEGUIR 
EGRESANDO PROFESIONALES EN SALUD PÚBLICA DE ALTO NIVEL; 
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X. COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO Y LA ELABORACIÓN DE 
PROYECTOS DE INTERCAMBIO ACADÉMICO DE LOS DEPARTAMENTOS 
ADSCRITOS PARA PROMOVER LA FORMACIÓN DE RECURSOS;  

XI. PLANEAR, ORGANIZAR, SUPERVISAR Y DIRIGIR ESTUDIOS QUE PERMITAN 
DISEÑAR Y EVALUAR MÉTODOS Y TÉCNICAS DE DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN PARA CONTAR CON PROGRAMAS DE ALTO NIVEL NACIONAL 
E INTERNACIONAL;  

XII. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO DE LOS ADSCRITOS AL CENTRO REGIONAL DE 
INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA PARA EVALUAR LA PRODUCTIVIDAD; 

XIII. PROPONER LAS NECESIDADES DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE LA 
DIRECCIÓN ADJUNTA DEL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 
PÚBLICA PARA ASEGURAR LA INTEGRACIÓN DE PERSONAL CON EL PERFIL 
QUE SE AJUSTE A LAS NECESIDADES DE DESEMPEÑO, ASÍ COMO DICTAR 
LAS ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
DIRECTIVA DE LOS LÍDERES DE PROYECTOS Y MANDOS MEDIOS DEL 
CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA; 
 

ARTÍCULO 32.- COMPETERÁ A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; 
ADEMÁS DE LAS FACULTADES GENÉRICAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 24 DEL 
ESTATUTO, LAS SIGUIENTES: 
 

REALIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL EFICIENTE DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

EN PARTICULAR: 

� ADMINISTRAR, COORDINAR Y EVALUAR LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, PRESUPUESTALES, CONTABLES, MATERIALES HUMANOS Y LOS 
SERVICIOS DEL INSP, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LOS INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES; 

� ESTABLECER, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD, LAS DIRECTRICES Y 
CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL PROCESO INTERNO DE PRESUPUESTACIÓN, 
CONTABILIDAD, TESORERÍA Y FINANZAS DEL INSP, ASÍ COMO DETERMINAR LO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL MISMO Y VIGILAR 
SU APLICACIÓN; 

� INTEGRAR Y SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, EL 
PROYECTO DEL PROGRAMA DE PRESUPUESTO ANUAL DEL INSP Y GESTIONAR 
ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO SU AUTORIZACIÓN Y 
MODIFICACIONES CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY, ASÍ COMO 
ASIGNAR EL PRESUPUESTO ANUAL QUE CORRESPONDE A CADA DIRECCIÓN, 
CONFORME AL PRESUPUESTO APROBADO AL INSP; 

� COORDINAR LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORMACIÓN 
CONTABLE Y PRESUPUESTAL  PARA SER PRESENTADOS A LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL INSP, PARA SU AUTORIZACIÓN Y A LAS DEPENDENCIAS 
COMPETENTES EN LA MATERIA; 

� COORDINAR ACTIVIDADES CON LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL Y REPRESENTAR AL INSP ANTE ESTA AUTORIDAD; 
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� COORDINAR Y SOMETER PARA SU APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL Y 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA POLÍTICA LABORAL, ASÍ COMO EJECUTAR 
LA MISMA, INCLUYENDO LA CELEBRACIÓN Y REVISIÓN DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO; 

� COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES  Y FISCALES DEL INSP EN 
MATERIA DE: PERSONAL, IMPUESTO SOBRE LA RENTA,  IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO NÓMINA, ETCÉTERA, ASÍ COMO EL OTORGAMIENTO DE LAS 
PRESTACIONES A QUE TIENE DERECHO EL PERSONAL; 

� ELABORAR Y RESGUARDAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL RELACIONADA CON 
TODO EL PERSONAL DEL INSP Y REPRESENTAR AL INSP EN ASUNTOS 
LABORALES; 

� COORDINAR LAS ACTIVIDADES ORIENTADAS A DEFINIR O ESTABLECER EN EL 
INSP LOS MEDIOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD PARA PROTEGER Y 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE SU PERSONAL, EQUIPOS E 
INSTALACIONES; 

� DIRIGIR, O EN SU CASO, COORDINAR DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE  LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS QUE DEMANDA LA 
OPERACIÓN DEL INSP PARA ASEGURAR EL ABASTECIMIENTO OPORTUNO Y LA 
OBTENCIÓN DE PRECIOS COMPETITIVOS SIGUIENDO LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS; 

� DISEÑAR DE ACUERDO A LA MATERIA JURÍDICA APLICABLE, LOS 
PROCEDIMIENTOS GENERALES Y FORMATOS PARA LA AFECTACIÓN, BAJA Y 
DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES Y SU IMPLANTACIÓN EN EL INSP; 

� COORDINAR Y LLEVAR A CABO, POR ADMINISTRACIÓN O A TRAVÉS DE 
TERCEROS EL MANTENIMIENTO A EDIFICIOS EXISTENTES, ASÍ COMO LA 
CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES DE EDIFICACIONES NUEVAS, 
FUMIGACIONES DE INTERIORES Y EXTERIORES, TALLER MECÁNICO, 
CERRAJERÍA EN GENERAL, MANIOBRA DE EQUIPOS; DANDO APOYO A TODOS 
LOS CENTROS RELACIONADOS CON EQUIPO Y MAQUINARIA CONFORME A LA 
LEY DE LA MATERIA; 

� APOYAR A LAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN, MEDIANTE SOLICITUD APROBADA, 
EN LA FABRICACIÓN DE PROTOTIPOS, DISEÑO MECÁNICO, ELABORACIÓN E 
IMPRESIÓN DE DIAGRAMAS Y DIBUJOS TÉCNICOS POR COMPUTADORA; 

� ELABORAR, TRAMITAR, SUSCRIBIR, REGISTRAR, GUARDAR Y CUSTODIAR LOS 
PEDIDOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS SERVICIOS, OBRAS O 
CUALESQUIER OTRO TIPO DE CONTRATO QUE REQUIERA ADMINISTRACIÓN 
DEL INSP; Y ELABORAR, TRAMITAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS PARA 
ESTOS CONCEPTOS; 

� DISEÑAR, DESARROLLAR, IMPLANTAR Y MANTENER SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE APLICACIÓN INSTITUCIONAL ASOCIADOS CON LOS 
PROCESOS DE REGISTRO Y CONSULTA DE LA INFORMACIÓN DE TIPO 
FINANCIERO; 

� DISEÑAR, APLICAR Y ADMINISTRAR LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES Y DEL 
PERSONAL OPERATIVO ADMINISTRATIVO DE CONFIANZA, PARA FINES DE 
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN Y ESTÍMULOS; 

� REALIZAR LAS INVERSIONES DE LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS DEL 
INSP, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE; 

� REPRESENTAR AL INSP PARA REALIZAR TRÁMITES Y GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS ANTE AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES; 
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• DELEGAR FACULTADES Y FUNCIONES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 DEL ESTATUTO; 

• AUTORIZAR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS Y CERTIFICAR LA 
AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DEL 
INSP, Y 

� LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN EL DIRECTOR GENERAL Y DEMÁS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS COMISIONES Y COMITÉS 

 
ART. 33. LAS COMISIONES Y LOS COMITÉS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4, 
FRACCIÓN IV, DEL PRESENTE ESTATUTO TENDRÁN LAS FUNCIONES QUE LES 
SEÑALE SU REGLAMENTO, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO, LA 
REGLAMENTACIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ASÍ COMO 
LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE LES SEAN APLICABLES. 
 
 

CAPÍTULO VII 
DEL ÁREA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
ARTÍCULO 34.- PARA EL MEJOR DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA 
COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL Y DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, QUEDA ADSCRITA ORGÁNICAMENTE Y ESTARÁ BAJO LA DIRECTA 
DEPENDENCIA DE ESTA ÚLTIMA. 

EL ÁREA DE ASUNTOS JURÍDICOS, LA QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
FACULTADES: 
I. ASESORAR LEGALMENTE AL DIRECTOR GENERAL, DIRECTORES Y 

SUBDIRECTORES; 
II. INTERVENIR EN LOS ACTOS JURÍDICOS Y REPRESENTAR AL INSP EN TODO 

TIPO DE ASUNTOS Y GESTIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES; 
III. REALIZAR LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LOS DERECHOS DE AUTOR 

EN PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL INSP; 
IV. ELABORAR, TRAMITAR, SUSCRIBIR, REGISTRAR, GUARDAR Y CUSTODIAR 

LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y ACUERDOS QUE CELEBRE EL INSP, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS PEDIDOS PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y BIENES, 
QUE ESTÁN A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
CONFORME AL ARTÍCULO ANTERIOR; 

V. GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA LEGAL ESTANCIA Y 
DEMÁS TRÁMITES MIGRATORIOS RELACIONADOS CON BECARIOS, 
PROFESORES E INVESTIGADORES, POR INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR 
GENERAL CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO; 

VI. ANALIZAR Y, EN SU CASO, ELABORAR LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTOS 
DE DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SE RELACIONEN CON LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONES DEL INSP; 

VII. COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ACUERDOS Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS QUE CONSTITUYAN EL MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL; 
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VIII. DAR SEGUIMIENTO AL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN E INFORMAR 
OPORTUNAMENTE AL DIRECTOR GENERAL, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, DE AQUELLAS DISPOSICIONES Y NORMAS RELACIONADAS CON 
LAS FUNCIONES DEL INSP Y CUYA ATENCIÓN TRASCIENDA AL ÁREA DE SU 
COMPETENCIA; 

IX. EMITIR OPINIONES Y DICTÁMENES DE CARÁCTER LEGAL, ASÍ COMO 
CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS, SIN 
MENOSCABO DE LAS CONFERIDAS A OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

X. REALIZAR E INTERVENIR EN LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA 
ENAJENACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DEL INSP; 

XI. ASISTIR Y EMITIR OPINIÓN LEGAL EN LOS COMITÉS Y SUBCOMITÉS DEL INSP 
EN QUE PARTICIPE; 

XII. ELABORAR Y ENTREGAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES QUE REQUIERAN 
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y OTRAS INSTANCIAS U 
ÓRGANOS, QUE SEAN DE SU COMPETENCIA; 

XIII. A SOLICITUD DE AUTORIDAD, DEL DIRECTOR GENERAL O DEL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CERTIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LOS 
DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS EN RESGUARDO DEL INSP;  

XIV. REALIZAR LA COBRANZA EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL EN COORDINACIÓN 
CON LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE ACUERDO A LAS 
POLÍTICAS QUE SE EMITAN, Y 

XV. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN EL DIRECTOR GENERAL Y DEMÁS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 

 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA 

 
ARTÍCULO 35.- EL INSP CONTARÁ CON UN ÓRGANO DE VIGILANCIA INTEGRADO 
POR UN COMISARIO PÚBLICO PROPIETARIO Y UN SUPLENTE, DESIGNADOS POR 
LA SFP, QUIENES TENDRÁN A SU CARGO LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE 
LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA ASISTIRÁN CON VOZ PERO SIN 
VOTO A LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LA JUNTA 
GOBIERNO. ASIMISMO, PODRÁN ASISTIR A LAS SESIONES DE LOS COMITÉS Y 
SUBCOMITÉS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS. 
 
ARTÍCULO 36.- LA JUNTA GOBIERNO Y LA DIRECCIÓN GENERAL DEBERÁN 
PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A LOS COMISARIOS PÚBLICOS LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN Y DARLES LAS FACILIDADES 
NECESARIAS PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 
 
 

CAPÍTULO IX 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
ARTÍCULO 37.- EL INSP CUENTA CON UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL AL 
FRENTE DEL CUAL EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DESIGNADO 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 37, FRACCIÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES; SE 
AUXILIARÁ POR LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE QUEJAS, 
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RESPONSABILIDADES, DE AUDITORÍA INTERNA Y DE AUDITORÍA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, DESIGNADOS EN LOS MISMOS TÉRMINOS. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EJERCERÁN LAS FACULTADES 
PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EN 
LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES, 
CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIONES III Y IV DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SFP. 
 
ARTÍCULO 38.- LAS AUSENCIAS DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, ASÍ COMO LAS DE LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE 
RESPONSABILIDADES, AUDITORÍA Y QUEJAS SERÁN SUPLIDAS CONFORME A LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 54, SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SFP. 
 
 

CAPÍTULO X 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 39.- DURANTE LAS AUSENCIAS DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSP, EL 
DESPACHO Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES AL INSP 
ESTARÁN A CARGO DE CADA UNO DE LOS DIRECTORES EN LA ESFERA DE SUS 
FACULTADES. 
 

ARTÍCULO 40.- LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
SUSTANTIVAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTÍCULO 4º. FRACCIÓN III DE ESTE 
ESTATUTO, Y LOS JEFES DE DEPARTAMENTO, DESIGNARÁN LIBREMENTE AL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE LOS SUPLA DURANTE SUS AUSENCIAS, EL CUAL 
DEBERÁ SER DE NIVEL JERÁRQUICO INMEDIATO INFERIOR. 

EN EL CASO DE SUPLENCIAS EN LOS COMITÉS Y SUBCOMITÉS QUE OPERAN EN 
EL INSP, SE DEBERÁ ESTAR A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS APLICABLES A 
CADA UNO DE ELLOS. 
 
ARTÍCULO 41.- LAS SUPLENCIAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN EL ARTÍCULO 39 y 
40 DE ESTE ESTATUTO SE REALIZARÁN MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DEL 
ACUERDO U OFICIO CORRESPONDIENTE. EN CASO DE QUE NO SE HAYA 
EXPEDIDO EL ACUERDO U OFICIO DE SUPLENCIA, LAS AUSENCIAS DEBERÁN 
SER CUBIERTAS POR EL INMEDIATO INFERIOR DEL SERVIDOR PÚBLICO 
AUSENTE, TOMANDO EN CUENTA LA MATERIA DEL ASUNTO. 

EN CASO DE VACANCIA DEL CARGO DE DIRECTOR GENERAL Y DE LOS DOS 
NIVELES INFERIORES, Y EN TANTO NO SESIONE LA H. JUNTA DE GOBIERNO, SE 
DESIGNARÁ DE MANERA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LOS ASUNTOS A 
QUIEN DESIGNE EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, EN EL CASO DEL 
DIRECTOR GENERAL Y ESTE A SU VEZ A LAS DESIGNACIONES DE LOS DOS 
NIVELES INFERIORES DEL MISMO. 
 
LOS HABERES Y OBLIGACIONES SERÁN LOS PROPIOS DEL CARGO, POR LA 
RESPONSABILIDAD QUE SE ASUME. 
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CAPÍTULO XI  
DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 

 
 
ARTÍCULO. 42. SERÁ FACULTAD EXCLUSIVA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
APROBAR LAS MODIFICACIONES AL PRESENTE ESTATUTO. 
 
ARTÍCULO. 43. LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIONES AL PRESENTE ESTATUTO, 
PODRÁN SER PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, 
POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y POR  DOS MIEMBROS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO EN FORMA CONJUNTA, PARA SU APROBACIÓN POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
CORRESPONDIENTE A LOS ESTATUTOS AUTORIZADOS EN ABRI L DE 2003 

 
ART. 1. EL PRESENTE ESTATUTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN POR LA JUNTA DE GOBIERNO. 
 
ART. 2. SE ABROGA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD PÚBLICA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2001. 
 
ART. 3 LAS REGLAS INTERNAS DE OPERACIÓN A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 20, 24 Y 27 DEL PRESENTE ESTATUTO, SERÁN EXPEDIDAS EN UN 
TÉRMINO DE SESENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO. 
 
ART. 4. EL PRESENTE ESTATUTO FUE APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
EN SU QUINCUAGÉSIMA NOVENA REUNIÓN DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2003. 
 

TRANSITORIOS 
CORRESPONDIENTE A LOS ESTATUTOS AUTORIZADOS EN OCTU BRE 2010 

 
ART. 1. EL PRESENTE ESTATUTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN POR LA JUNTA DE GOBIERNO. 
 
ART. 2. EL PRESENTE ESTATUTO FUE APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
EN SU 74ª REUNIÓN DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2010. 


